














URGENTE-2411-J15-ARCHIVO GESTION-MCRR-RV: RECURSO RAD. 2411

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/09/2023 12:18 PM

Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)
recurso reposicion EPMS acumulacion de penas rad 2411.pdf;

De: German Javier Alvarez Gomez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de sep�embre de 2023 11:20 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO RAD. 2411
 
Buen dia
 
Atentamente me permito remitir el memorial de la referencia.
 
Cordialmente
 

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra.  10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.
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Procuraduría 370 Judicial I para Asuntos Penales 
Carrera 10 No. 16 - 82 Piso 3 

 

Bogotá, 1 de septiembre de 2023 

 

 

Doctora 

CATALINA GUERRERO ROSAS 

JUEZ QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Ciudad. 

 

Ref: Recurso de reposición contra proveído del 31 de agosto de los cursantes, rad. 2411 

seguido contra ANDRES FELIPE VALENCIA ROJAS 

 

 

Respetada Doctora. 

 

De manera atenta este Agente del Ministerio Público se permite interponer y sustentar recurso de 

reposición en contra del proveído de la referencia por medio del cual se decretó la acumulación jurídica de 

las penas impuestas al condenado VALENCIA ROJAS 

 

Para tal efecto, el despacho analizó las sanciones impuestas dentro de los radicados 18001-60-

00-000-2018-00036-00 NI 2411 y 18001-60-00-553-2019-00146-00 NI 39523; correspondientes a 43 y 16 

meses de prisión, respectivamente. 

 

Sin embargo, al momento de realizar la dosificación punitiva el despacho se equivocó al indicar 

como la pena más grave la del primer radicado consignando que correspondía a 32 meses, a la cual 

aumentó las 2/3 partes de la pena de 16 meses, es decir 10 meses y 20 días, para obtener un total de 42 

meses y 20 días, que es el monto que finalmente decretó como pena acumulada. 

 

Sin embargo, en la medida que realmente la pena más alta corresponde a 43 meses según se 

constata de la consulta de procesos de la página web de la rama judicial, es claro que la pena acumulada 

debe ascender a 53 meses y 20 días.  

 

Por las anteriores razones, este Agente del Ministerio Público se permite, respetuosamente, 

solicitar al Despacho reconsiderar su decisión en los términos expuestos para enmendar el yerro en la 

dosificación punitiva y en su lugar, decretar la acumulación jurídica de las penas principales de manera 

ajustada a derecho. 

 

Cordialmente, 
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